
Mod: SUB.NOM.CONV

CONVENIO CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA
Expediente General: 2025/618   

Unidad Tramitadora: SERVICIOS SOCIALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LOS REALEJOS Y LA ENTIDAD 
ASOCIACION ANTAD - ADICCIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA

                                                                        

COMPARECEN

POR UNA PARTE, D. ADOLFO GONZÁLEZ PÉREZ-SIVERIO, con DNI 43369204-J, en su calidad de 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Villa de Los Realejos (P3803100A), asistido de 
el/la Secretario/a General del mismo.

POR OTRA PARTE, D. MARIA LUISA MARTINEZ MORISTEROL mayor de edad, con DNI 
42056542F en calidad de representante legal de la Entidad ASOCIACION NORTE DE TENERIFE DE 
ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS (ANTAD – ADICCIONES) con CIF G38310553

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para llevar a cabo el presente Convenio y a 
tal efecto, 

MANIFIESTAN

Que el Ayuntamiento de Los Realejos, en virtud de sus competencias en servicios sociales 
relativas a la puesta en marcha de actuaciones de carácter preventivo y terapéutico tendentes a 
propiciar el desarrollo, la inclusión social de la población y la disminución de las situaciones de 
vulnerabilidad social, pretende conseguir la mayor promoción de prevención de las 
drogodependencias, así como el tratamiento y la reinserción social de todo tipo de personas 
drogodependientes, considera preciso establecer una estrecha colaboración con las entidades 
ciudadanas que participan en el proceso de ejecución de proyectos, programas o actividades 
relacionadas con esta materia.

Que la Entidad ASOCIACIÓN NORTE DE TENERIFE DE ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS 
es una entidad sin ánimo de lucro, registrada en el Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de 
Canarias en virtud de resoluciones y que según sus Estatutos entre sus fines está “toda actividad 
lícita encaminada Prevención de las Drogodependencias, Tratamiento y Reinserción Social de todo 
tipo de pacientes drogodependientes”.

Que figura en el Presupuesto General del Ayuntamiento de los Realejos para la presente 
anualidad, subvención nominativa a favor de la antedicha Entidad Beneficiaria con cargo a la 
siguiente aplicación presupuestaria: 

Aplicación presupuestaria: BSO 231 4870
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Denominación: OTRAS TRANSFERENCIAS -ANTAD
Importe: 50.000,00 €

Que el presente Convenio se formaliza para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 17 de la Ordenanza 
General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de los Realejos donde se 
establece que las subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General Municipal se 
concederán previa celebración de un Convenio.

Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Los Realejos y la Entidad Beneficiaria  
anteriormente indicada suscriben el presente Convenio Regulador de la Subvención y mutua 
colaboración,  que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio: 

El presente Convenio tiene como objeto regular la subvención concedida por el Ayuntamiento 
de los Realejos (en adelante AYUNTAMIENTO) a la Entidad ASOCIACIÓN NORTE DE TENERIFE DE 
ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS (en adelante ENTIDAD BENEFICIARIA), para la anualidad 
2025, que figura nominativamente en el Presupuesto del Ayuntamiento para el vigente ejercicio, en 
la aplicación presupuestaria siguiente, regulándose en el Plan Estratégico para financiar la Línea de 
Actuación “Colaboración actividades de atención e Inserción de Drogodependientes”, con el 
objetivo de la “Puesta en marcha de actividades encaminadas a la prevención de las 
drogodependencias, así como su tratamiento y reinserción social de todo tipo de pacientes 
drogodependientes y con conductas adictivas, dando una respuesta integral mediante terapias 
individuales, familiares, orientación y asesoramiento a las familias, de actividades formativas, 
actividades preventivas, motivación para la búsqueda activa de empleo, coordinación con otros 
recursos, a fin de prevenir, tratar y rehabilitar a drogodependientes mediante una intervención 
multidisciplinar”. El objetivo general que se pretende es “La reducción de la incidencia del problema 
de las adicciones en este municipio: una rápida y eficaz atención a las personas afectadas y un 
trabajo continuo en coordinación con otros recursos para reducir el número de futuros afectados” 
en virtud del acuerdo adoptado:

Aplicación presupuestaria: BSO 231 4870
Denominación: OTRAS TRANSFERENCIAS -ANTAD
Importe: 50.000,00 €

SEGUNDA.- Obligaciones de la Entidad: 

1. Destinar la totalidad de los fondos recibidos exclusivamente a la finalidad para la que ha sido 
concedida y ejecutar el proyecto o actividad subvencionada hasta el día 31 de diciembre de 2025.

2. Proporcionar el personal necesario para la puesta en marcha y funcionamiento de dichas 
actividades, ya sea a través de personal propio o en régimen de colaboración, responsabilizándose, 
este último caso, de todas las obligaciones de naturaleza laboral y fiscal que se deriven (impuestos, 
seguridad social, etc...)
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3. Presentar Memoria Evaluativa del proyecto o actividad realizada, con la justificación 
documental de los gastos e ingresos derivados de la actividad, mediante Cuenta Justificativa.

4. Presentar en el Ayuntamiento, antes del mes de octubre del corriente, un avance de las 
actividades desarrolladas y unas previsiones de las que se puedan desarrollar en la anualidad 2026 
para que el Ayuntamiento pueda estudiar la posibilidad de incluir, en los presupuestos de dicho 
ejercicio, una subvención nominativa a la Entidad. 

5. Acreditar, con carácter previo al otorgamiento de la subvención, el haber adaptado sus 
Estatutos al régimen previsto en la Ley Orgánica 1/2002, reguladora del Derecho de Asociación, de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la citada Ley.

6. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención para dar cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones mediante la instalación de placas o 
carteles provisionales que pongan de manifiesto dicha circunstancia, debiéndose justificar su 
cumplimiento mediante la inclusión de una o varias fotos que documenten este particular en la 
Memoria final.

Asimismo, en todas las actividades de difusión (carteles, folletos, impresos, pancartas, etc.) que 
realice la Entidad Beneficiaria en relación con la subvención concedida deberá indicarse que las 
mismas han sido objeto de financiación por el Ayuntamiento de Los Realejos.

7. Dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en la página web de la entidad 
beneficiaria, especificando las informaciones a las que se refieren los artículos 6 y 8 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en el 
supuesto de que la cuantía de la subvención o ayuda percibida sea superior a 100.000 euros, o bien 
igual o superior a 5.000 euros y represente al menos el 40 por 100 del total de los ingresos anuales de 
la entidad beneficiaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la  información pública y buen gobierno. 

8. Las entidades beneficiarias de las ayudas y subvenciones públicas tendrán la obligación de 
someterse a las actuaciones de control que en materia de transparencia corresponden al 
Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Asimismo, incidir que de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas las personas 
jurídicas, en todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo.

            TERCERA.- Obligaciones del Ayuntamiento: 

Abonar anticipadamente el importe de 50.000,00 euros, que representa el 100% del total del 
importe de la subvención concedida, en concepto de pago anticipado previa petición expresa del 
interesado en los términos previstos en la Cláusula Quinta del presente Convenio.

  CUARTA.- Gastos subvencionables: 
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Serán objeto de subvención los gastos previamente pagados por la Entidad que están 
directamente relacionados con el proyecto, programa o actividad y que se concretan en los 
siguientes:

 Retribuciones a monitores
 Gastos de mantenimiento
 Gastos de desplazamiento
 Gastos de formación técnica
 Gastos de equipaciones
 Gastos de material deportivo para competición y entrenamiento
 Seguros (accidentes, responsabilidad civil,…)
 Cualquier otro gasto que este directamente relacionado con la actividad subvencionada.

Los gastos declarados deben tener, en todo caso, relación directa con el objeto y destino de la 
actividad subvencionada. Se admitirán todos aquellos gastos realizados efectivamente pagados  
desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

En ningún caso tendrá la consideración de gastos subvencionables los bienes de naturaleza 
inventariable.

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado por la Entidad beneficiaria con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación de la subvención otorgada, tal como 
prescribe el artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones. 

Todo documento, factura o justificante del gasto en el que no se acredite la forma y fecha de pago no 
será admitido como gasto subvencionable. 

QUINTA.- Abono anticipado.

El pago de la subvención podrá realizarse de manera anticipada siempre que lo solicite 
expresamente la Entidad Beneficiaria en el plazo de veinte días desde la firma del Convenio previo 
cumplimiento de los siguientes trámites:

a) Cuando concurran razones de interés público que lo justifiquen y el beneficiario manifieste 
que no puede desarrollar el proyecto o actuación subvencionada sin la entrega anticipada 
de la subvención

b) Que acredite documentalmente que se encuentra al corriente en el pago de sus 
obligaciones tributarias y de cotización a la Seguridad Social (aportación documental o 
declaración jurada en los supuestos que así lo contemplen)

c) Que el beneficiario acredite haber notificado al Ayuntamiento las modificaciones que se 
hayan producido durante el año y/o la presentación de la memoria anual de actividades 
conforme a lo previsto en el artículo 168 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de reforma de la 
Ley 8/1996, de 18 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias

d) Presentación del Modelo MOD.SUB.15 de alta en el aplicativo de gestión de subvenciones 
del Ayuntamiento de Los Realejos

SEXTA.- Forma y plazo de justificación:
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La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos, 
revestirá la forma de Cuenta Justificativa del gasto realizado, siguiendo las prescripciones 
establecidas en el artículo 35 de la Ordenanza General de Subvenciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas la justificación de la 
subvención, que adoptará la forma de cuenta justificativa, se realizará por medios electrónicos.

A tal efecto, para poder conformar la cuenta justificativa, se podrá utilizar la siguiente plataforma 
Web: www.losrealejos.gestisub.es. Una vez tabulados los distintos documentos justificativos del 
gasto realizado y la Memoria Evaluativa de la actividad subvencionada en la plataforma Web se 
generarán los Anexos IV y V que serán presentados, antes de la fecha de expiración del plazo para 
justificar la subvención otorgada, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Los Realejos o 
cualquier oficina ORVE acompañados de los siguientes documentos:

 Memoria Evaluativa de la Actividad subvencionada
 Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditativos del gasto 

realizado, ordenado correlativamente según el número de orden asignado en la relación 
numerada (Anexo V). Estos documentos justificativos deberán cumplir los requisitos y serán 
sometidos a las formalidades previstas en el apartado d) del artículo 35.2 de la Ordenanza 
General, y deberán ir acompañados de los justificantes acreditativos del pago, conforme a lo 
previsto al apartado e) de la citada disposición  (copia de transferencias bancarias, resguardo 
de pagos con tarjetas, copia de talones, extractos bancarios, etc.). Dicha documentación 
deberá ser escaneada en formato PDF y presentada en sede electrónica.

Todos aquellos Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditativos del 
gasto realizado cuyo importe sea superior a 100,00 Euros no podrán ser pagados en metálico, 
debiendo aportarse justificantes de transferencias bancarias, talones o cheques, resguardo de 
tarjeta de débito o crédito o Bizum.

La Memoria evaluativa de la actividad subvencionada consiste en la declaración detallada de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste y deberá ajustarse a lo 
previsto en el artículo 35. 2 a) de la Ordenanza General, cuyo contenido mínimo será el siguiente:

(1) FINALIDAD
(2) DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA O PROYECTO
(3) FINANCIACIÓN. Si se trata de actividades cofinanciadas, habrá de recogerse lo especificado en el 
artículo 39 de la Ordenanza
(4) RENDIMIENTOS FINANCIEROS QUE HAN DE APLICARSE A INCREMENTAR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA
(5) COLECTIVO DE ACTUACIÓN
(6) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
(7) LOCALIZACIÓN TERRITORIAL DEL PROGRAMA
(8) NÚMERO DE USUARIOS DIRECTOS 
(9) MATERIALES UTILIZADOS 
(10) ACTUACIONES REALIZADAS
(11) MOTIVACIÓN EXPRESA Y SUFICIENTE, EN LOS CASOS DE EXISTENCIA DE GASTOS DE SUPERIOR 
CUANTÍA REGULADOS EN EL ARTÍCULO 32 DE ESTA ORDENANZA, DE LA ELECCIÓN REALIZADA ENTRE 
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LAS TRES OFERTAS SOLICITADAS CUANDO LA ELEGIDA NO SEA LA MÁS VENTAJOSA 
ECONÓMICAMENTE O BIEN, EN EL SUPUESTO DE INEXISTENCIA O VARIEDAD DE PROVEEDORES O 
PRESTADORES DEL SERVICIO DE QUE SE TRATE, MOTIVACIÓN EXPRESA Y SUFICIENTE DE TAL 
CIRCUNSTANCIA
(12) RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA CERTIFICADOS Y VALORADOS
(13) DESVIACIONES RESPECTO A OBJETIVOS PREVISTOS
(14) CONCLUSIONES

Si no procede la cumplimentación de alguno de los apartados de la memoria evaluativa 
anteriormente relacionados por la naturaleza de la actividad subvencionada se hará constar la 
expresión “No procede” o equivalente.  
  
Las facturas aportadas deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos para dar cumplimiento a 
lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación:

o Denominación de la Entidad Beneficiaria
o Aparecer el CIF  de la Entidad Beneficiaria
o Número y Fecha de Factura
o Datos de quien expide la factura completos (Nombre, DNI, CIF)
o Descripción del material adquirido/servicio prestado, precio unitario e Importe total

El plazo para la justificación de la subvención será, como máximo, de dos meses, desde la 
finalización del plazo de realización de la actuación subvencionada, fijándose como límite el último 
día del mes de febrero de la anualidad siguiente a la concesión de la subvención.

En caso de inejecución parcial o total de la actividad subvencionada: De concurrir dicha 
circunstancia deberá ponerlo en conocimiento, de manera inmediata, a la Unidad de Subvenciones 
de esta Corporación Local a través del siguiente correo electrónico: subvenciones@losrealejos.es. 
Asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a lo señala el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el remanente no aplicado de la subvención deberá ser reintegrado por el beneficiario, 
dentro del plazo previsto para la justificación, mediante transferencia bancaria que se debe realizar a 
la siguiente cuenta corriente titularidad del Ayuntamiento de Los Realejos: ES76 3058 1310 4927 
3210 4086, debiéndose remitir justificante de la transferencia realizada a la cuenta de correo 
electrónico anteriormente señalada. Una vez se produzca la devolución voluntaria, la Administración 
calculará los intereses de demora que proceda de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 
General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del 
beneficiario.

En el caso de actividades cofinanciadas, deberá introducirse en la Memoria Justificativa un apartado 
en el que se especifique la totalidad de financiación con la que se ha contado para desarrollar la 
actividad subvencionada según el siguiente desglose:

 Cuantía de la subvención otorgada por el Excmo. Ayto. de Los Realejos.
 Otras subvenciones de distintas Administraciones Públicas.
 Importe de los fondos propios destinados a financiar la actividad.
 Otros recursos.
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A tal efecto el Ayuntamiento de Los Realejos articulará los medios materiales y humanos necesarios 
para asistir y auxiliar a las Entidades Beneficiarias en el cumplimiento de la obligación de justificación 
de la subvención.

Se designa la siguiente dirección de correo electrónico para cuantas consultas o aclaraciones precise 
la Entidad beneficiaria sobre la tramitación y justificación de la subvención otorgada:  
subvenciones@losrealejos.es 

Se producirá la obligación de reintegrar o la pérdida del derecho al cobro total o parcial de 
la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, entre las que se encuentran, las 
señaladas en la letra c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en la LGS, y en su caso, en las normas reguladoras de 
la subvención, quedando inhabilitada la Entidad Beneficiaria para percibir nuevas subvenciones. 
Asimismo, no serán admisibles como justificación los gastos soportados realizados para el 
cumplimiento de fines diferentes para los que se concedió la subvención.

         Asimismo, el Ayuntamiento podrá proceder a la revisión, mediante técnicas de auditoría, de 
la documentación justificativa aportada por la Entidad Beneficiaria para comprobar, entre otros, 
los siguientes extremos:

a) La concordancia entre la justificación contable presentada y la actividad subvencionada 
con los requisitos exigidos en la normativa o en la documentación que establezca las 
obligaciones de las personas beneficiarias.
b) Que la entidad dispone de documentos originales acreditativos de los gastos 
justificados y de su pago y que estos documentos figuran en los registros contables.
c) Que los gastos son subvencionables, esto es, que los gastos e inversiones justificadas 
son coherentes con la naturaleza de las actuaciones subvencionadas.
d) Que en los supuestos previstos en la Ley general de subvenciones, el beneficiario ha 
solicitado un mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores antes de la realización del 
gasto y que se justifica razonablemente la elección cuando no se haya seleccionado la 
oferta económica más ventajosa.
e) Cuando la normativa reguladora de la subvención permita la subcontratación total o 
parcial de la actividad subvencionada, se debe verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos al beneficiario.

Para el desarrollo de dicha actuación auditora el Ayuntamiento podrá contratar a una 
empresa o profesional independiente especializado.

A esta documentación se podrá añadir Informe del Centro Gestor en el que se ponga de 
manifiesto expresamente el cumplimiento total del objeto del convenio, o aquellas deficiencias o 
circunstancias que imposibiliten la aprobación de la justificación.

SÉPTIMA.- Criterios de graduación de los posibles incumplimientos / parciales: 

1. No se concederá subvención en ningún caso a los beneficiarios que no justifiquen al menos el 
70% de las actividades y presupuesto de gastos presentados en el proyecto inicial.

2. La subvención quedará proporcionalmente reducida en virtud de los gastos realmente 
justificados en el proyecto o actividad subvencionada, debiendo proceder el beneficiario, en 
su caso, al reintegro correspondiente por la sobre financiación de la actividad objeto de la 
subvención, si hubiera percibido anticipadamente el pago de la misma.
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3. Perderá el derecho a la subvención y será causa de reintegro de la misma, en caso de haber 
sido anticipada, en los siguientes supuestos, sin perjuicio de cuanto se previene al respecto en 
el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006 del 21 de julio sobre reglamento de la Ley 38/2003 
del 17 de noviembre General de Subvenciones:

a) El Incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación de la subvención
b) Destinar el importe de la subvención concedida a una finalidad distinta de la 

subvencionada
c) No realizar la actividad subvencionada en el plazo previsto
d) No justificar la subvención en el plazo previsto al efecto.
e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión del artículo 18.4 

de la Ley General de Subvenciones
f) El incumplimiento de la obligación de publicar la información de publicidad activa a 

que estuvieran obligadas las entidades beneficiarias constituye infracción 
administrativa que se calificará conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, 
pudiendo ser sancionado dicho incumplimiento con multa, y conllevar como sanción 
accesoria el reintegro total o parcial de la ayuda o subvención pública concedida. 

g) En los demás supuestos contenidos en el artículo 48 de la ordenanza General 
Reguladora de la Concesión de subvenciones y en la propia Ley General de 
Subvenciones.

En su caso se procederá por el órgano competente a incoar el Expediente de Reintegro 
correspondiente, con los respectivos intereses, en virtud de lo establecido en la Ley 38/2003, de  17 
de diciembre General de Subvenciones y en la Ordenanza General. 

OCTAVA.-  Plazo de vigencia. Prórrogas.

  Al objeto de la realización de las actuaciones objeto de subvención, el período subvencionable 
abarca desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, sin que exista la posibilidad 
de prórroga.   

Al amparo de lo previsto en el artículo 17 de la Ordenanza General Municipal Reguladora de la 
Concesión de Subvenciones y en los artículos 48.7 y 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en relación con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 65 Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la vigencia del presente Convenio coincide con la anualidad presupuestaria de 2025 
para la que fue concedida la subvención nominativa objeto de este convenio, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de prórroga hasta un plazo máximo de cuatro años (esto es, para las anualidades de 
2026, 2027 y 2028) siempre y cuando exista crédito presupuestario adecuado y suficiente así como se 
verifique el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
Para que produzca efectos la prórroga aludida anteriormente, será preciso el acuerdo unánime de 
ambas partes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
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NOVENA.- Régimen Jurídico:

Para todo lo no previsto expresamente en este presente Convenio,  siempre que no sea 
incompatible con el procedimiento de concesión u otras causas, se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza General Municipal de Subvenciones, aprobada definitivamente por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno el 27 de octubre de 2005, publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 208, 
de fecha 23 de diciembre de 2005, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, ambas partes subscriben este Convenio en el lugar y fecha 
indicados al inicio.

Documento firmado electrónicamente por:

Sr. Alcalde – Presidente o quien legalmente le sustituya y el/la Secretario/a General

El / La representante legal de la Entidad
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